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DIARIO NOCTURNO

Banxico da tregua 
y congela las tasas

Corte invalida “decretazo”;
AMLO publica uno nuevo

Miembro de

El fallo deja sin efecto la intención presidencial de blindar proyectos; el gobierno 
contraataca y difunde orden para proteger Tren Maya y Corredor Interoceánico

JONATHAN NÁCAR  
jonathanjnd@ejecentral.com.mx

Por mayoría de ocho votos contra tres, 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) invalidó el decreto 
con el que el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador ordenó restringir 
la información de las obras y proyectos 
prioritarios de su gobierno al catalo-
garlos como de “interés público” y de 

“seguridad nacional”. 
La polémica sesión, en la que el alto 

tribunal determinó como inconstitucio-
nal el decreto presidencial al considerar 
que afecta la transparencia y el derecho 
del acceso a la información, incluyó se-
ñalamientos entre los ministros que 
llegaron a tacharse de “ingenuos”. 

“Me parece a mí  un tanto cuanto 
ingenuo el ignorar que la consecuencia 
jurídica inmediata de esta declaratoria 

es la reserva de información y la auto-
rización para la adjudicación directa”, 
señaló el ministro Javier Laynez, tras las 
intervenciones de los ministros Yasmín 
Esquivel, Loretta Ortiz y Arturo Zaldívar, 
únicos opositores a invalidar el decreto.

Esta misma tarde, la Secretaría de 
Gobernación publicó un decreto que 
declara que el Tren Maya y el Corredor 
Interoceánico son obras de “interés pú-
blico” y de “seguridad nacional”. Pág. 5

El Banco de México decidió mantener la tasa 
de interés en 11.25 %, su primera pausa en 
un ciclo agresivo de alzas que ha durado 23 
meses.
Los economistas del sector privado esperan 
que el paréntesis se prolongue hasta no-
viembre de este año.
El informe del banco central deja abierta la 
posibilidad de que haya otros ajustes en la 
tasa ante riesgos latentes que continúan ali-
mentando la inflación. Pág. 4

Para EU, el 
fentanilo ya es 
arma química
Estados Unidos elevó este jueves 
su lucha contra el  fentanilo. El 
Comité de Asuntos Exteriores 
de la Cámara de Representantes 
aprobó un proyecto de ley 
con el que se categoriza a la 
mortal droga como un arma 
química, lo que da pie a que 
se le incluya en la convención 
internacional que prohíbe 
su desarrollo, producción, 
almacenamiento y empleo.
Uno de los argumentos para esta 
clasificación, según legisladores 
demócratas y republicanos, 
es brindar asistencia exterior 
para apoyar los esfuerzos 
del gobierno mexicano en 
la lucha contra el fentanilo, 
que causa hasta 50 muertes 
diarias por sobredoisis. Pág. 6

Foto: Cuartoscuro

BUSCA EL PRESIDENTE EVITAR REVÉS SOBRE TRANSPARENCIA DE MEGAOBRAS

Ministra Piña 
admite que 
chateó con 
Armenta
Dijo que el tono 
frontal no debe ser 
interpretado como 
una amenaza, como 
lo aseguró el senador 
morenista. Pág. 5

Lee la nota completa AQUÍ

Cofepris prohíbe 
Redotex, peligrosa 
píldora para adelgazar
Desde hace 30 años, EU impidió 
su comercialización por los gra-
ves efectos secundarios. Pág. 6

RUGE EL POPO
POR SEGUNDO día consecutivo, el volcán Popocatépetl 

lanzó enormes fumarolas, lo que diseminó una gran 
cantidad de ceniza en los alrededores. El gobierno de Puebla 

dijo que se mantendrán las clases en línea en escuelas 
de los municipios colindantes con el coloso. Foto: AFP

15
veces subió 
Banxico las tasas 
de interés en los 
últimos dos años 
para frenar la 
inflación.

Foto: Cuartoscuro

Titular de Sedena 
transparenta origen 
de departamento

Luis Cresencio Sandoval aclaró que 
su propiedad en Bosque Real, en el 

estado de México, lo adquirió en 9 
millones de pesos, a través de un 

préstamo en Banco del Ejército. 
El funcionario rechazó que 
haya conflicto de interés con 
la empresa que le ayudó a 
hacer la transacción. Pág. 3

https://www.ejecentral.com.mx/legisladores-de-eu-aprueban-proyecto-para-designar-el-fentanilo-como-arma-quimica/
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